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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2008, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se nombra a doña M.ª Luisa 
Zagalaz Sánchez Catedrática de Universidad.

De conformidad con la propuesta de fecha 9 de julio de 
2008, elevada por la Comisión encargada de juzgar el con-
curso de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios, convo-
cado por Resolución de 13 de mayo de 2008 («Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de mayo de 2008), y presentada por la 
interesada la documentación a que hace referencia al punto 
séptimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-

bre, de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
diciembre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar a doña M.ª Luisa Zagalaz Sánchez, con documento 
nacional de identidad número 75.056.079-H, Catedrática de 
Universidad, del Área de Conocimiento de «Didáctica de la 
Expresión Corporal» adscrita al departamento de Didáctica de 
la Expresión Musical, Plástica y Corporal, en virtud de con-
curso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 11 de julio de 2008.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 


